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INFORME DEL COMISARIO

A La Junta General de Accionistas de
caMARONERA GONZALEZ MOSQUEf¡A CAMAGOT{ZÁ SA

En cumplimiento ¿ mis funciones de Comtsa o de CA|4ARONEM GONZALEZ IIOSeUEM CAPIAGONZA S.A. y en
acat¿miento a lo dispuesto en el Art. 279 de ta Ley de Compañías y et Regt¿mento qle €stabtecen tos requisitos
mín¡mos que debe contener el infoÍne de los comis¿rios de ta Compañía, según Reso ució¡ No.92.1.4.3.0014
publ¡cado en €l Regisrro oficiat No. 44 det 13 de octubfe de 1.992, pongo a vuestra disposición mi informe, por et
ejercicio económico te¡min¿do at3l de Dic¡embre del2015.

1 En m¡ opi¡ión los admin¡stradores de l¿ compañí¿ h¿n dado cumptjmiento a t¿s normas leqates,

estatutarias y reg ¿mentartas/ según to estabtecido en os estatltos socj¿tesde e[a, e inctusivese ha dado

cumpljmiento ¿ todos tas resoluciones de t¿ Jonta cenerat de Acc¡onist¿s.

2 Elconho int€rno de l¿ cor¡rpañía es ¿decua¿o, adcjon¿tment€ €s de resáttar que td administración de ta
coñpañía está preocupada en ta constante €misión de po iticas y procedimientos necesarios p¿ra tas
distintas áreas.

3 Las cifr¿s pr€sentadas en os Estados Financieros, son iguat€s a ta det Libro tvl¿yor y Libros Auxi ares de
contabilid¿d/ las misnras se encuenrr¿n regisfad¿s de coniormid¿d con tos principios de contabitidad
generalment€ acept¿dos.

4 He dado cumpl¡mtento a ia d¡sposición detArt. 279 de t¿ Ley d€ Comp¿ñí¿s, prtncipatmente en t¿ r€visión

de los batances de comprob¿ción mensuates, controt interno y tibros de contabitid¿d.

A excepción de lo a¡terloÍ¡ente indicado, ta compañía no presentó situ dciones fu er¡ de ta común dur¿nte ereier.i.ió
que hubieran hecho neces¿rio convocatori¿s especiates ¿ J!ntas cener¿tes de Accionistas.

Guayaquil,3l de Mdrzo det2017


